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SIGCMA 

Rad. 2020 – 00026 -00 

SECRETARIA: Señor Juez, doy cuenta a Ud. con el proceso ejecutivo seguido por 

la sociedad BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A. en contra del señor CAMILO 

ALFREDO CORTES FORERO, informándole que la parte demandante solicita su 

terminación por pago total de la obligación demandada.  

A su despacho para que se sirva proveer.  

Barranquilla, 9 de junio de 2021. 

 

BEATRIZ DIAZGRANADOS CORVACHO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, nueve (9) de junio de 

dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el anterior informe de secretaría y examinado el expediente se advierte que a 

través de escrito fechado 04 de junio de 2021, se solicita la terminación del proceso 

por pago total de la obligación demandada.  

 

Examinada la solicitud se observa que no procede del correo electrónico 

suministrado por el apoderado judicial de la ejecutante, de suerte que previo a 

impartirle el trámite de ley, se requiere al mismo para que confirme o ratifique la 

petición elevada, utilizando el canal que ha informado al juzgado con la demanda.  

 

Cumplido lo anterior se resolverá de fondo la solicitud de terminación del proceso 

aportada. 
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